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RESOLUCiÓN N° 4H 
POR LA CUAL SE CONTESTA LA CONSULTA VINCULANTE REALIZADA POR LA 
FIRMA ALMASOL S.R.L., SOBRE OPERACIONES QUE pueDEN REALIZARSE EN 
DEPÓSITOS ADUANEROS. 

Asunción , iJ;de agosto de 201. 

VISTA: La consulta vinculante formulada por la filma ALMASOL S R-l. . en el marco del 
expediente D.N.A. N' 14000084167H, y; 

CONSIDERANDO: Que, en la rlOIa antes crtade, la firma AlMASOL S.R.L. presenta 10$ 
s~uientlls culIsHonamienlOS: "( .. . ) 1) ¿El Depositario Aduanero pU8d& diSpotlf1r del espacio 
físico dfJI cual realizlI los wntroifJs d6 gU/lrda y almacenamiento, para /a introducción de 
mercader/a libre de grllvámenes, nacionales riÓ nacionalizadas? ESfO ob&dece a Que en 
periodos de 18fra donde no exi$la operacJt:il76s de Irlmsilo infllmscion8l, podamos hacer LISO 
del espacio físico h8b~itado como DftpolJto Aduanero para el ingrr1so de mercMJerf8 
naciooaJ p8f6 exponftClón. 8s1 como el a~lImiento de IIspaciol nSlC05 de depósitos en 
periodos de alf6s demandas de a1macenam.;,n/o_ 2. En el caso alinnatiYo, ¿cuál es el medio 
ylo procedirnHInto de noliflClJCiOO o aviso que deba dar el Depositario de MefUlderias 11 /11 
Oirocci6n NICioo8I de AdlUlnas d6 /lis oper&elon6s a rflahzar1 ¿Plazos paf/J /JI aviso ylo 
notiflCJldón? ( ... r . 
Que. esla Dirección Nacional de Aduanas conforme a las previsiones legales contempladas 
en la Ley N' 2422104 "Código Aduanero", ha dispuesto en fecha 25 de julio de 2014, ampliar 
el pla<:o de dict.lmienlO de la resolución por Ireinta (30) dias hilbiles más. 

Las expticaciol'\es brindadas por el De-partarnento de Normas y Procedimientos en el 
Dictamen N" 617 de fecha 02 de julio de 2014. 

El informe de fecha 11 de agosto de 2014. del Departamento FUncional del Sistema 
Informático SOFIA. 

El art iculo 47 c!l!1 Código Aduanero prescribe: "Derecho de peticioo y de consulla anle la 
Dirección Nacional de Aduanas. 1. Toda pel"Wla que tenga un interés legilimo podré 
formular peticiones y consuHas a la Dirección Nacior\al de Aduanas. de conformidad a lisie 
Código y sus normas reglamenlarias .. . R . en consonancia con lo dispuesto en el articulo 48 
de dicho cuerpo normativo. que delermina loa aspedos sobre los C\l8lles se podrán foonutar 
consultas a la Dirección Nac:ional de Aduanas. 

Que. el articulo 49 de la Ley N" 2422104 establece que la resolueiOn dietada por la Dirección 
Nacional de Aduan8$ a las consunas fonnulad.as, tendrán car8cter vinculante, quedando 
obligados consukante y consukado. 

Que. la Direeei6n Jurídica se ha expedido en los lérminos del Dictamen D.JA N" 1962 de 
fecha 2 agosto de 2014. 

POR 1 ANT : En uso de las atribuciones legales conferidas por 111 Ley N" 2.422104 "Código 
Adua~": 

Art. 1' ._ 

EL DIRECTOR NACIONAL DE ADUANAS 
RESUELVE: 

Raspon.Q~r a l a.'"g'=",,,',,~ 
\\\l~b\'"lfe los ~j 
,,.1"" 

I"~".c.o~'"'' formu lada. en los 

,¡4< ~ ."'" 



R'~OLUCION N' 411 
jbDE AGOSTO DE 201 4 

HOJA N° 2 

Art. 2' ,-

Art. 3',-

En relación a la primera pregunta, se pueden ingresar mercaderías objeto del 
tráfico internacional en depósito <Kluanero, con suspensión del tributo 
aduanero. siempre y cuando las mismas se ellCuentren amparadas pOr una 
declaración de llegada o salida, a la espera de una destinación aduanera. 
confonne a lo preceptuado en los artículos 82 numeral J inciso e). 86 numeral 1 
y 102 de la Ley N" 2.422104 , o en Su caso, incluidas en un rég imen de depósito 
aduanero, en la forma establecida en el articulo 163 numeral 1 de la Ley NO 
2.422/04 

Las mercaderías que sean sometidas a los tratamientos antes expuestos, 
pueden permanecer única y exclusivamente en depósito aduanero 
debidamente habilrtac!o por la Dirección Nacional de Aduanas. 
independientemente de las a~as demandas aludidas por el consukante. 

En cuanl0 a las operadones adm~ida5 en el régimen de depósilo aduanero. se 
debe observar el articuk> 164 de ta Ley N" 2422104, Y la modalidad en que ha 
SfOO habilitado el depósrto por la Dirección Nacional de Aduanas 

A k> que refiere la segunda pregunta, las notificacklnes se deberan real izar por 
medkls informáticos habilrtados P<'ra el efecto. a través de los usuarios que 
cuenten con acceso al Sistema tnformático SOFIA y asimismo. nota mediante a 
la Adminislración de Aduana en cuya competencia terrilonal se encuenlre 
asentado el depósito aduanero. 

Las notifK:élciones re lacklnadas a mercaderias que se encuentren en depósito 
temporal a la espera de una destinación a<Juanera. se deben reali2ar en los 
plazos establecidos en el articulo 359 del Decreto W 4.672105 "POR EL CUAL 
SE REGLAMENTA LA LEY N" 2.42212004. ·CÓDIGO ADUANERO". Y SE 
ESTABLECE LA ESTRUCTURA ORGANIZACIONAL DE LA DIRECCiÓN 
NACIONAL DE ADUANAS' . Para las sometidas al rég imen de dep6sjto 
aduanero. se deberá proceder confQ(f11e a los pla~os eslablecidos en el 
Decrelo N" 1394114 ' POR EL CUAL SE MODIFICA EL ARTICULO 217 DEL 
ANEXO DEL DECRETO N* 4.672105 "POR EL CUAL SE REGLAMENTA LA 
LEY N" 242212004. "CÓDIGO ADUANERO", Y SE ESTABLECE LA 
ESTRUCTURA ORGANIZACIONAL DE LA DIRECCiÓN NACIONAL DE 
ADUANAS' 


